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Mendoza, 28 de noviembre de 2025. 

JUNTA ELECTORAL AÑO 2025 

RESOLUCIÓN Nº 4 

VISTO: 

El Expediente Nº EE-47-2025, caratulado, “Junta Electoral p/ Elecciones 

de Consejo Directivo, Consejos de Delegación y Tribunal de Ética del Colegio de 

Agrimensura” y la Resolución N° 1 de esta Junta Electoral de fecha 9 de octu-

bre de 2025 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en tiempo y forma oportunos, dentro del plazo previsto por el ar-

tículo 100 del Reglamento Interno del Colegio (RI) y de acuerdo con el Crono-

grama Electoral aprobado por Resolución de esta Junta Electoral Nº 1, el 14 de 

noviembre de 2025 venció el plazo para la presentación de las listas y analiza-

das formalmente cada una de las presentaciones efectuadas, se recibieron: 

DOS (2) Listas de candidatos a integrar el Consejo Directivo, UNA (1) Lista de 

Candidatos a integrar el Consejo de la Delegación Regional Este, UNA (1) Lista 

de Candidatos para integrar el Consejo de la Delegación Regional Sur y TRES (3) 

Listas de candidatos a integrar el Tribunal de Ética del Colegio de Agrimensura 

de Mendoza. 

Que, en los términos y a los efectos de los artículos 102 y 103 del Re-

glamento Interno del C.A.M., luego de analizadas las listas de candidatos pre-

sentadas, y vencidos los plazos de revisión, esta Junta Electoral procedió a co-

municar a los apoderados de cada una de las listas las observaciones formula-

das las que constan a fs. 27,  las que fueron debidamente subsanadas confor-

me surge de las actuaciones incorporadas a fs. 28/29.  Atento a ello, esta Junta 

Electoral concluye que las mismas cumplen con los requisitos legales y regla-

mentarios necesarios y exigibles, de conformidad con lo normado por el artícu-

lo 22 de la Ley 5272, y los artículos 30, 33, 82, 97, 98, 99, 100 y 101 del RI (Re-

glamento Interno).  



 
Res. JE N° 04/2025 -Pág.2 de 4- 

Mitre 617 - 2do. Piso - Ala Este - Ciudad de Mendoza – Argentina – Tel: +54 261 4236041  
Mail: colegiodeagrimensura@gmail.com - www.agrimensuramza.com.ar 

Que, en consecuencia, corresponde aprobar las listas de candidatos 

presentadas a fs. 20 (lista Nº 1 para Consejo Directivo), fs. 24 (lista Nº 2 para 

Consejo Directivo),  fs. 25 (lista única para Consejo de Delegación Regional 

Sur), 19 (lista única para Consejo de Delegación Regional Este), fs. 21 (lista Nº 1 

para Tribunal de Ética), fs. 22 (lista Nº 2 para Tribunal de Ética), fs. 23 (lista Nº 

3 para Tribunal de Ética) y notificar formalmente a sus apoderados, de con-

formidad con lo dispuesto por el artículo 104 del RI. 

Que, entre otros, son deberes y atribuciones de la Junta Electoral: cum-

plir y hacer cumplir, en cuanto a la elección de autoridades, la Ley 5272, el RI y 

las Resoluciones de la Asamblea, tomando a su cargo todas las instancias del 

acto eleccionario; ejecutar los términos de la convocatoria a elecciones; entre-

gar copia de las disposiciones que se fueren dictando a los apoderados de las 

listas, quienes deberán notificarse al pie de los originales; resolver todas las 

cuestiones que pudieran plantearse con motivo de los comicios; arbitrar todas 

las medidas que hagan al mejor desenvolvimiento del acto eleccionario; y 

aprobar las listas de candidatos (art. 88 -incs. a, b, f, g y h- y 104 del RI). 

Por ello y en uso de sus atribuciones:  

LA JUNTA ELECTORAL DEL 

COLEGIO DE AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

RESUELVE: 

Artículo 1º.- OFICIALIZAR las listas de candidatos a integrar el CONSE-

JO DIRECTIVO que se detallan en el siguiente orden:  

LISTA N° 1: TITULARES: 1°) MALDONADO, María Patricia, Mat. 1432; 

2°) DARVICH, David, Mat. 1550; 3°) MARZIALI, Alberto Guillermo, Mat.1600; 

4°) DAMORE, Silvia, Mat. 1186; 5°) GARCÍA DURELLI, Hugo Ricardo, Mat. 1200; 

6°) VERGARA, Enrique Osvaldo, Mat. 1536; 7°) AGUILAR, Jorge José, Mat.1541. 

SUPLENTES: 8°) ROSSELLO, Juan Leonardo, Mat. 1531; 9°) GIMENEZ, Juan Exe-

quiel, Mat. 1674; 10°) DI FRESCO, Juan Marcelo, Mat. 1721; 11°) FAVERO, Pau-

lo Emilio, Mat. 1615; 12°) FASCETO, Claudio Marcelo, Mat. 1267.  

LISTA N° 2: TITULARES: 1°) GONELLA, Ivana Paola, Mat. 1609; 2°) SOSA 

RAMIREZ, Damián Esteban, Mat. 1669; 3°) BARROSO, Facundo Ezequiel, Mat. 

1691; 4°) JIRALA, Mario Elías,  Mat. 1227; 5°) SESTO, Jorge Martín, Mat. 1601; 
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6°) IZQUIERDO, Jonathan Ariel, Mat. 1633; 7°) CATELLA, Norberto Julián,  Mat. 

1488;  SUPLENTES: 8°) RODRIGUEZ, René Leandro, Mat. 1678; 9°) REIG GRE-

GORAT, Gonzalo, Mat. 1692; 10°) CANUTO, Zulma Nidia,  Mat. 1584; 11°)  VA-

QUER, Gerardo Rubén,  Mat. 1514; 12°) MATEO, María Laura, Mat. 1575.  

Artículo 2º.- OFICIALIZAR la lista única de candidatos a integrar el CON-

SEJO DE DELEGACIÓN REGIONAL SUR en el siguiente orden: TITULARES: 1°) 

SUETA, Eduardo Felipe, Mat. 1222; 2°) OLIVARES RAVALLE, Jesús Ignacio,  

Mat. 1665; 3°) DEL RÍO, Matías Nicolás, Mat.1623; 4°) BARBERO, Emiliano 

Derly, Mat. 1696; SUPLENTES: 5°) CARMONA, Raquel Matilde, Mat. 1458; 6°) 

BARRIONUEVO, Manuel Alejandro, Mat. 1715.   

Artículo 3º.- OFICIALIZAR la lista única de candidatos a integrar el CON-

SEJO DE DELEGACIÓN REGIONAL ESTE en el siguiente orden: TITULARES: 1°) 

BERNAL MARTINEZ, Anabel, Mat. 1628; 2°) VIGNONI, Didier Iván, Mat. 1625; 

3°) CACIAMANI, Fernando Ariel, Mat. 1557; 4°) PALAZZO, Luisina, Mat. 1700; 

SUPLENTES: 5°) BONELLI, Lucia Soledad, Mat. 1708; 6°) BARTULUCHI GONZA-

LEZ, Juan Ignacio, Mat. 1712.  

Artículo 4º.- OFICIALIZAR las listas de candidatos a integrar el TRIBU-

NAL DE ÉTICA que se detallan en el siguiente orden: 

LISTA Nº 1: TITULARES: 1°) TOTTER, Federico, Mat. 1518; 2°) CONTRERA, 

Sandra Patricia, Mat. 1562; 3°) CAVICHIOLI, Jorge Mauro, Mat. 1233; 4°) GRE-

CO, Oscar Alberto, Mat. 1101; 5°) DA FORNO, Jorge Alberto, Mat. 1460; SU-

PLENTES: 6°) FERNANDEZ, Horacio David, Mat. 1494; 7°) RODRÍGUEZ, Ivana 

Beatriz, Mat. 1567; 8°) YAÑEZ, Marcos Andrés, Mat. 1589; 9°) LANCELLOTTI, 

Oscar Daniel, Mat. 1201; 10°) PAGANO, Matías Nicolás,  Mat. 1618.  

  LISTA Nº 2: TITULARES: 1°) GASSULL, Carlos Enrique, Mat. 1141; 2°)  

BOSCHI, Jorge, Mat. 1102; 3°) CARO, Rubén Andrés, Mat.1606 ; 4º) ZUÑIGA, 

Raúl, Mat.1373; 5°) FERNANDEZ, Sergio Daniel, Mat. 1540; SUPLENTES: 6°) 

MARINO, Mario Daniel, Mat. 1107; 7°) SENDRA, Rolando, Mat. 1147; 8°) FI-

LOMIA LAUDECINA, Eduardo, Mat. 1602; 9°) GARGANTINI, Daniel Osvaldo, 

Mat.1576; 10°) MATHEZ, Jorge Alí, Mat. 1486.     

LISTA Nº 3: TITULARES: 1°) MANTOVAN, Pablo Osvaldo, Mat. 1507, 2°) 

FLORES FERNANDEZ, Juan Francisco, Mat. 1276; 3°) CANALES CAIRO, Evange-

lina Yanet, Mat. 1605; 4°) MANZANO, Raúl Francisco, Mat. 1269; 5°) SANTINI, 
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Gustavo Orlando, Mat. 1565; SUPLENTES: 6°)  LOLA, Julio César, Mat. 1399; 7°) 

DI GIUSEPPE, Orlando Salvador, Mat. 1289; 8°) CALVERAS, Facundo, Mat. 

1597; 9°) ABIHAGGLE, Eduardo Ángel, Mat. 1280; 10°) GIOL, Adolfo Alberto, 

Mat. 1263.  

Artículo 5°.- CÓPIESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Legal alojado en la pá-

gina web del Colegio, www.agrimensuramza.com y en el módulo de Transpa-

rencia Institucional alojado en la página de Autogestión 

www.autogestion.agrimensuramza.com. y DÉSELE amplia difusión a través de 

medios digitales y redes sociales.- 
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